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GUÍAS RÁPIDAS EN TELESALUD    MENTORÍA A DISTANCIA

Herramienta de consulta rápida con el objetivo de
orientar al personal de salud involucrado en la
prestación de la mentoría a distancia de acuerdo a los
4 elementos principales que integran el modelo
Unidad de Contacto para la Atención a Distancia en
Salud (UCADS), los cuales son: acciones en salud,
recursos humanos, componentes tecnológicos y
colaborativos, infraestructura y mobiliario,
destacando puntos clave para la planificación,
implementación y operación de éste servicio en las
instituciones de salud.

La mentoría a distancia, es el proceso de
acompañamiento y de apoyo, el cual se basa en la
presentación de casos clínicos, así como en la
integración con el grupo o institución de referencia
al usar las Tecnologías de la Información y
Comunicación (TIC)1.

¿Cómo puedo hacer una 
mentoría a distancia?

1. DGMoSS. Unidad de Contacto para la Atención a Distancia en Salud.

¿Cuál es el objetivo de esta 
guía?

¿Qué es la mentoría a 
distancia?

La coordinación 
telementoría realiza la 

planeación de los 
contenidos

Elabora la agenda de las 
sesiones virtuales basadas 

en casos clínicos reales

Para las sesiones virtuales 
de capacitación se 

selecciona los casos clínicos 
a sesionar

Se acuerda la fecha y hora 
con los participantes 

(asistentes y ponentes)

Se envía a través de un 
calendario electrónico, la 

invitación con los datos de 
conexión y 

recomendaciones para la 
sesión virtual que se 

llevará a cabo

Se confirma recepción

Se realiza pruebas al 
principio de la sesión de 

conexión de audio y video 
con todos los participantes 
conectados a dicha sesión

Se corrobora el registro de 
la lista de asistentes

Se realiza cuestionario de 
evaluación al inicio y al final 

de la sesión con base a la 
temática de los casos 

clínicos a sesionar

Los asistentes podrán 
participar en las sesiones a 
través del chat o abriendo 

el micrófono si es 
permitido por la 

coordinación de la sesión

Dependiendo de la logística 
se pueden presentar casos 

clínicos específicos del 
personal capacitado

Se realiza 
retroalimentación entre los 
profesionales y aclaración 

de dudas si existen

Se finaliza la telementoría

ETAPA DE PLANEACIÓN OPERACIÓN DE LA 
TELEMENTORÍA
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Los recursos humanos indispensables para llevar a
cabo la mentoría a distancia son: 1 profesional de
la salud especializado y/o con más experiencia en
algún tema de salud específico, éste será el
encargado de otorgar la mentoría a distancia a un
colega, un grupo de profesionales o personal de la
salud que no cuente con especialidad o
experiencia, o que se encuentre involucrado en el
proceso de atención médica.
El número de participantes como mentores y
personal capacitado no es limitante, esto
dependerá del recurso humano disponible para el
programa; se recomienda que sean grupos
pequeños para una mejor interacción. Ilustración
1.

¿Qué Recursos Humanos se 
requieren para realizar una 
Mentoría a Distancia?

Ilustración 1. Recursos Humanos
1
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¿Qué tecnología e infraestructura puedo utilizar para el 
servicio de mentoría a distancia?

Comunicaciones:
Servicio de navegación a través de internet fijo y servicio
de videoconferencia a través de un equipo de cómputo
personal.

Arquitecturas de cómputo:
Equipo de cómputo personal con dispositivos
periféricos, como: cámara de alta definición, micrófono,
bocinas, teclado, mouse e impresora; con sistema
operativo licenciable para equipos de escritorio o
portátiles y Unidad Suplementaria de Energía.

Colaboración de archivos:
Servicio de almacenamiento a través del equipo de
cómputo personal y ofimática licenciable.

El grupo de profesionales o personal de la salud
involucrado en el proceso de atención médica, podrán
elegir diferentes componentes con base al intercambio
y comunicación que se establezca. (Tabla 1)

De acuerdo a los 3 grupos principales en los que se
clasifican los Componentes tecnológicos y
colaborativos, puede tomarse la siguiente tecnología
para la UCADS2.

La integración de la tecnología, radica en las
necesidades propias del proyecto a implementar, no se
considera limitativa y será dictada con base a su
objetivo.

Se recomienda utilizar la infraestructura y mobiliario
instalados y en buenas condiciones. Se podrá
acondicionar alguna oficina o consultorio para contar
con un lugar físico aislado de ruido externo, y de
preferencia de uso exclusivo para el programa, a fin de
asegurar la privacidad y correcta operatividad del
servicio.

Las instalaciones deberán cumplir con la normatividad
aplicable en materia de instalaciones eléctricas,
seguridad e higiene.

La cantidad de cubículos que se considerarán para el
servicio, será de acuerdo a los recursos humanos
disponibles.

El mobiliario mínimo con el que debe contar cada
profesional, es el siguiente:

1. Escritorio ergonómico

2. Silla ergonómica para escritorio

3. Archivero con llave

A continuación, se representa de manera gráfica la
integración de los Componentes tecnológicos y
colaborativos con la infraestructura y mobiliario
requerido para el servicio de mentoría a distancia.

     

Ilustración 2. Tecnología e infraestructura

Tabla 1. Componentes Tecnológicos y Colaborativos
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Servicios de 
Navegación

Servicios de 
Videoconferencia

Equipos Móviles y 
Personales

2. DGMoSS. Componentes Tecnológicos y Colaborativos.
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¿Cuáles son las recomendaciones en una Mentoría a Distancia?

1. Considerar la acreditación profesional del personal de salud que otorgue el servicio.
2. Dar a conocer, a las y los pacientes, el aviso de privacidad y solicitar el consentimiento de su información clínica, fotografías y/o
videos para la exposición de dichos casos, durante la sesión de mentoría a distancia.
3. Considerar los aspectos legales y normativos, con base en la regulación actual del país.
4. Valorar los aspectos de seguridad de la información y la protección de los datos personales.
5. Evitar cualquier vulnerabilidad y/o brecha de seguridad, incluyendo aquellas que tienen que ver con la confidencialidad,
integridad y disponibilidad de la información y atención a las personas.
6. Considerar el desarrollo de la propuesta tecnológica como no limitativa y con base a las necesidades del proyecto y recursos
existentes en la Unidad Médica.
7. Tener presente los diferentes aspectos en la adquisición de la tecnología requerida para el servicio.
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